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ADVERTENCIA OFICIAL. 
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S o p u b l i e a t o d o s l o s d í a s , excepto l o s domingos. 

r t 
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l^ftilqj?VSJ.úr<|entS5aoMt>plp6q0í]»ayfi>.Jfl iu»«rtarse en í PRECIOS L E S W - S C R I C I O S . — E n 'esta' capital, llevado á domicilio, 2'0("i p-vjLi» inetiMules 
" " anticipadas; fuera de ella, 3 l50 al mes; 9 el Irimrttrr. 1S «1 semestre,y 2 ^ 5 0 por un stío. los Bolitcses oficiales so han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Editores de, 
los mencionados periódicos. n o u ' ) 

{Btal orden d( 0 de Atril de 1S39.) 

Se admiten susoriciones en -Madrid, eo J a 
co, '2.—Fuera de e,sla capital, directanicnti 

Adjrfintaüracioii del Bóu-.nx; plata de Saolia-
ente por medio de carta" á lá Administración, con 

ínclüáion del importé Sel tieaipu do a^bo en sellos.—Un número suelto 50 céntimos'áé' 
pésela*. **"* 1 '" ' ' " " 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
| OD ¡ifl i'"*/ J'Jo^I^IO"^íl'),' ,* ,u'" 

Las .disposiciones de las Autoridades, excepto la» que sean 
á itislaocia d<- ¡.arle nu pobre, se insertarlo oficialmente; asi-
misni'p cu i!'i'ü-i' anunció coneernhMUVal servicio nacional 
>iue dimane de la» mismas; p.-ro los dé Ínteres pactictdir 
¡jarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

ixüliieriio civil. 

i). Luis Marios y Potestad, Coude de Hc-
redia-Spínola, Goberuador de la pre
cia de Madrid. 

Hago saber que D. Blas Siuís y J i 
ménez, vecino de Robregordo, ha pre'seu-
fariiq eu este | Qobjenw de p revine i a al 
di i H de Abril una soli . i tul pidiendo 
la propiedad de 12 pertenencias de qna 
mina do hierro que tendríi por nombre 
Bl Tesoro, sita eu el punto llamado el 
Arrayo del Zarzon, término municipal 
de La Acebeda, distrito municipal del 

19 terreno registrado linda al baílen
te con Camino qué atraviesa dicho arro
yo j Poniente con prado de Raimundo 
bauz; Norte con tierra do Agapito Mar
tin, y Sur con propiedad de Marcos Sanz. 

Designar bis 1*2 pertenencias que so
licita éu está forma: se tendrá por pou r 

to d e partida una piedra redonda que se 
hulla eu el mencionado arroyo en direc
ción Sur 100 metros, y sé clavará la pri
mera estaca; se medirán en dirección 
Norte-otros 100 metros, y se fijará la se
gunda estaca; desde ésta en dirección 
Saliente 200 metros, y se clavará la ter
cera b s t á c á j desvie ésta en dirección Po
niente s e medirán 40(J m e t r o s ' , y se clava
rá la cuarta estaca; y desde ésta al pun
t e d e partida los metros necesarios para 
cerrar el rectángulo de las 12 perte
nencias. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
he 

l ta oficina general que se ha ocupado del 
¡ a s u n t o , .pidiendo al' efecto noticias, d In

formes a la Administración provincial y 
recomendando á ésta la represiou de un 
fraude que redunda en desprestigio 'de 

, aquella y ocasiona graves perjuicios al Te-
,soró'y á la l i^us t r ia nacional.=L¡>s ante
cedentes .reunidos demuestran que el abu
so existe y. que es necesario reprimirlo, cu
yo objeto.sóla purtdo conseguirse, dada la 
naturaleza del fraude denunciado, medios 
duese emplean en'sú cómisioVy dificulta
des que sar tén en la práctica del servicio 
tjscal, con uua,act,iva y bien entendí la vi 
gilauciá, secundada por los industriales 
que la solicitan para salvaguardia de sus 
inteccse3.=;Eü su virVud, la Dirección'ha 
resuelto decir á V. j£. qae por cumtos 

'nmdios le sugiera su buen celo ptocore 
reprimir la introducción fraudulenta de 

• topas hechas de procedeucia extranjera 
«jue no lleven el sello de marchamo, 
adoptando al efecto las meqidas que juz 
gue oportunas á fia de conseg íir que'no* 
se burle la acción del fisco; debieudo pu
blicar es ta circular eu el Jüoleti.n of ic ial 
de esta, provincia para que llegando á co
nocimiento de los industriales del. ramo 
de sastrería, coadyuven, como másjutere-
s,ados en el servicio de que se trata, al 
propósito de ja Administración.» 

i c ó n él 6o de que llegue á conoci
miento de las personas á.qnienes interesa 
la preinserta ctreular¿ he acordado hacer-
Ib público por medio de este'perió lico 
oficial. • 

Madrid 28 de Abril dé 1880 —El ©e-
tyerha'doryA. Conde de Heredia-Spí-iola. 

Anchuelo. 
Aranjuez. 
Aravaca. 
Barajas. 
Becdrrih 
Berrueco^ 
Berzosa. 

. t e n : 

uiswr el orn^í nanH 

Bmdilla del Monte. n 
Boalo. 
Ik&ojflfi. 
Brea. 
Bnitrago. 

pro vi 
Cía, eu la t u W f ^ a ^ W ' df><?s^ U q - . . 
merno de provincia y e u e l pueblo de La 
Acebeda, en cumplimiento de lo dispues
to en el art . 23 de la ley Minas de 6»de 
Julio de 1859, cou el fhi de que los que 
se crean con derecho presenten sus opo-
tómes á mi Autoridad dentro del plazo 
deCOdias. 

Madrid 30 de Abril de 1880.=A. Con
de de Heredia-Spíuol.a. 

Büstarvíejo. 
Cabauillas. 
Cadalso. 
C i : n p a R 
Cauencia 
Canillas. 
Carabauchol Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Cenicientos. 
Chamartin. ; 

Chinchón. 
Ciempozuelos. 
Cobeña. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Colmenar'de Oreja. 
Colmenarejo. 
Corpa, 
Coba.. 
Da^anzo do A.rriba. 

nt>ol>|̂  n , n >̂  nina so i 
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Prádeuadel Rincón. 
Puebla do la Mujer Muerta. 
Be lueüa, 
Rivaí. 
ííobregordp. 
Ro/.,i> de Puerto-Real. 
Bao F e r n a n d o . 

, San Lorenzo del Escorial, 
S a n S.mastiau de los Reyefl. 
S e v i l l a la Nueva. 
Sieteiglesias. 
Somosdérra. 
Tatarrrancn. 

i 

Torrejon de la Calzada 
T n m : ¡ n u de Velasco. 
Torrela-uua. 

• Torrelodones. 
Torrea. n , y n < \ n ¡ , , ( , u . i ud.u.l í' 
V a l d e i n a n c o . 
V a d e m a [ u e d a . 
Valtíemorállo. 
Valdemoro. 
Valdeolmos. 

1 
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Secretaria.—Negociado 6.° 
Contabilidad. 

Bl Excmo. Sr. Director general de 
Aduanas con fecha 10 del actual me di-
*e lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Las continuas reclama
ciones dirigidas á este Centro directivo 
por varios industriales del ramo de sas
trería esiablecidos en Barcelona, Bilbao, 
Vitoria, Pamplona y-.9tf.as. capitales,» á 
c o y a instancia se han adherido algunos 
perió lieos locales y el gremio de fabri-
**TH<i* de Sábadolt, quejándose de los 
abusos que se someten con la introduc
t o u fraudulenta en España de prendas 
de ve^iuario confeccionadas en Francia, 
• interesando se dicten medidas que con
CLUYAN cou un tráfico tan perjudicial á los 
^otereses de los recurrentes y á los de la 
Hacienda, han llamado Uvateneion de es-

Negociado 2.°—Circular. 

jq No habiendo remitido á la Adminis-
traccidu é'Coiió ni -a de Í3sta provincia lps 
Áyüntámiéufos que s e expresan á cónti-

L nua .cjOPj .á .pesar de laa diversas circuja-
• res que í e s . h a n sido dirigidas por el sofipr 

Jefe de dicha dependencia, los estados 
$or duplicado do las células persouales 
(jue cada Municipio necesite para el pró
ximo ejercicio económico, así como noti
cia del recargo que hayan acordado i:n-
noner sobre las mismas, he resuelto or
denar á referidas corporaciones <rjm), jSÍ 
antes del 15 del corriente no cumplen con 
el servicio de que queda hecho mérito, 
les aplicaré' el correctivo á que se refiere 
el art. 184 de la ley municipal vigente. 

Hhtdrid 1.° de Mayo 1830.=E1 G o 
bernador, A. Conde de Heredia-Spíuola. 

Relación dt los Ay^jUmientos que no 
[ tiáii reinilil'j el estado de las cédulas 

personajes QUf necesitan, para el año 
económico de 1880-81. 

Aialvir. 
Alameda del Valle. 
Alcalá dé Henares. 
Alcorcon 
Aldea 
A|gete. 
Alpedrete. 

• 
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i de Henares. 
:on. J 
delFres.no. 

Ei 5 9 W -Vbajo. 
El Molar. 
El Vellón. 
Estremera. 
Fuencarral . 
Fuenlabrada. 
Fuente el Saz. 
Fuent i lueña de Tajo. 
G a r g a n t a . 
Garganti l la . 
Gascones. 
Griñou. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Horcajo. 
Horcaíuelo. 
Hórtaleza. 
Humera. 
La Alameda. 
La Cabrera. 
La Hiruela. 
La Serna. 
Las Rozas. 
Los Hueros. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Majadahoada. 
Manjiron. 
Meco. 
Moutejo de la Sierra. 
Moraleja. 
Navalafuente. 
Paracuellos. 

Paredes de Buttrago. 
Pedrezuela. 
Perales de T a j u ñ a . 
Pezuéla de l a s T o r r c s > 

Pinil ladel VaUe.' 
Piñuecar. 
Pozuelo del Rey. 

I 

.'i 

I 
I 

Valdetófre&. 
Vallecas. 
Vicálváro. 
ViilálviUa. 
Vidamanrique de Tajo. 
Villamautilla. 
Villauuevade la Cañada. 
Villar del Olmo. 
Villarejo de Salvanés. 
Villaverde. ] 

Villavieja. 

Relación d», los Ayuntamientos que no 
• han ma/üfestado si han impuesto al

gún r.cargo sobre citadas cédulas. 

f ™ ^ 6 - V . í i / o í r Argauda. 
Arroyomolioos. 
Camarina de Ksteruelas. 
Casarrubuelos. 
Cercedilla. 
€ervera de Buitrago. 
Chapinería. 
Chozas de la Sierra. 
Colmenar Viejo. 
Qoslada. 
ÉU Prado. 
F r e s n e d i l i a s . 
La Acebeda. 
La Olmeda de la Cebolla. 

n i v: 

)t7 í £ 

Loeches. 
Madarcos. 
"Manzanares el Real. 
fyejorada del Campo. 

. .postóles. 
Morata de Tajuña. 
Navacerrada.' 
Navalagamella. 
fíavUlcainéro. 
Navarredouda. 

' Otetúelo del Valle. 
' Patones. 

Peláyos. 
. . Pozuelo de Alarcon. 

Rascafría. 
Robledillo de la Ja ra . 

< r. n*. 

Santa María do la Alameda. 
Serrada. 
Torremocha de Uceda. 
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Valdilecha. 
Yelilla de San Antonio. 
Venturada. 
Villaconejos. 
Villanueva del Pardillo. 

Diputación provincial . 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Dentro de los cinco primeros 
dias del mes de Mayo próximo 
deben satisfacer los Ayuntamien
tos de la provincia las cuotas del 
repartimiento provincial, corres
pondientes al cuarto trimestre del 
presente año económico; y a fin de 
que los Sres. Alcaldes cumplan 
con la obligación que la ley les 
impone, les dirijo la presente cir

cular, esperando de su recono
cido celo dispondrán el ingreso en 
la Depositaría de esta Corporación 
de las cantidades que correspondan 
á dicho trimestre. 

Al propio tiempo recuerdo á los 
Ayuntamientos que están en des
cubierto por trimestres anteriores, 
verifiquen el pago á la mayor bre
vedad, como á los que aun no 
hayan contestado A la circular in
serta en el BOLETÍN OFICIAL de 14 
de Febrero último, lo- verifiquen 
igualmente; pues transcurrido el 
plazo de 15 dias se cumplirá con 
lo dispuesto en la Real orden de 
19 de Marzo de 1879. 

Madrid 28 de Abril de 1880.= 
El Presidente, El Conde de la 
Romera. 

N Ú M E R O S Y N O M B R E S . R E S U L T A D O . 

Comisión P r o v i n c i a l . 
.SJVJHK iñufo i.í 

esion del dia 12 de Abril de 1880. 

Abierta á las ocho en ponto de la mañana bajo la presidencia del Sr. JRevuelta y 
c o n , asistencia de los Sres. Serantes, Pozo, Narlon y Morales, se le jó y fué apro
bada el acta de la anterior. 

Seguidamente se precedió á les operaciones del ingreso en caja de los quintes del 
actual reemplazo, obteniéndose el resultado siguiente: 

N Ú M E R O S Y N O M B R E S . R E S U L T A D O . 

Distrito de la Inclusa. 
1 Joaquín Diego González Ingresó en caja como soldado para la reserva por 

tener la talla de 1*510 milímetros. 
2 Emilio Esteban Perea Ingresó en caja. 
3 Enrique Cobos Castillo Cubre plaza. 
4 Marcelo Alvarez Bravo Ingresó en caja. 
5 Aurelio Mojados O n u i s Ídem id. útil condicionalmente. 
6 Lino Gómez Garrido Exceptuado per el distrito. Ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
7 Celestino Arroz Expósito Ingresó en caja. 
8 Román Ortiz y Rodas Pendiente por enfermo. 
9 Eduardo González Martínez Ingresó en caja. 
10 José Datclla Candel. Ídem id. 
11 Luis Grozana y Márquez Ídem id. 
12 Claudio-Lázaro Gil Se con turnó el fallo del distrito; soldado, ingresó 

en cf ia. 
13 José Pernas y López Redimió. 
14 Joaquin López Alonso Ingresó en caja como soldado para la reserva por 

tener la talla de 1*520 milímetros. 
15 Ventura Suarez Calleja Exento como comprendido en la clase 1.* del cua

dro de exenciones físicas y ser corto de talla, sin 
reclamación. 

16 Antonio Pinilla y Fraga Ingresó en caja. 
17 Benito López Garrote Exccptm do por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
18 Juan Antonio Campos Ayuso ídem id. id. id. 
19 Emilio Grajal Perdiguero—. . . . . Ídem id. id. id. 
20 José Fechs £aez Pendiente de curación. 
21 Pedro Gómez Torrente Ingresó en caja. 
22 José Torres Huertas Ídem id. c<mo soldado para la reserva por tener 

, la tt>lla ¿e 1'510 milímetros. 
23 Manuel González LOTCZ Exceptuado por el distrito, éingTesó en caja como 

soldado para la reserva. 
24 Antonio González Blasco Ídem id. id. id. 
25 Perfecto Fraga v López Ingresó en caja. 
26 Cándido Clemente y Ardite Ídem id. 
27 Eduardo López Piñeiro Pendiente de filiación. 
28 Mariano Flancos Delgado Ingresó en caja como soldado para la reserva por 

• • tener la talla de 1*500 milímetros. 
29 Víctor Pelaez Pereira Ingresó en caja. 
30 Miguel Gil Santa Paula Exento por corto de talla sin reclamación. 
31 Enrique Sánchez Manzaneque Exceptuado por el distrito, ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
32 Juan López Aparicio Ingresó en caja. 

33 Manuel Borge Cubcdo ídem id. 
34 Julio Mejía y Peinado Excluido por corresponder al distrito de la Latina. 
35 Francisco Planelles Garrigó IngTesó en caja. 
36 Antonio Fernandez Antón Excluido por no tener la edad. 
37 Mariano Vázquez de Villacampa... Ingresó en caja. 
38 José María Martin Rodríguez...... Exceptuado por el distrito, ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
39 Enrique Sancbez Martínez Ingresó en caja. 
40 José María Martínez Arroyo ídem id. en Guadalnjara. 
41 Juan José Palmeiro y Bermudez... Se confirmó el fallo del distrito; soldado, é ingresó 

en caja. 
42 Francisco del Valle Romero Ingresó en caja. 
43 José Chamorro Rodríguez ídem id. 
44 José Losada González Exceptuado por el distrito, ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
45 Manuel López Tabemer ídem id. id. id. 
46 Recarcdo Sánchez y Martín Cubre plaza. 
47 Ángel Verano García Exceptuado por el distrito, ingTesó en caja como 

soldado para la reserva. 
48 Julián Matasan y Pablo Ingresó en caja. 
49 Salvador Macias'Esclapés Exceptuado por el distrito, ingTesó en caja como 

soldado para la reserva. 
50 Victoriano durillo Limiñana Ingresó en caj i. 

51 Juan Pomares Diego Ingresó en caja. 
52 Pascual de la Plaza Hernández.... ídem id. 
53 Severino Pelidar Arroyo Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re

serva. 
54 José Pina Diaz Ingresó en caja con recurso pendiente. 
55 Saturnino Prados Cano Ingresó en caja. » 
56 Luis León Hcrranz Ídem id. 
57 Francisco Medina del Cubo Ingresó en caja. 
5S José Sancho Albito Ídem id. 
59 Manuel Rey'Fernandez. ídem id. 
60 Guillermo Manzano Domínguez.... Cubre plaza. 
61 Santiago García Alonso Ingreso en caja. 
62 Donato Pascual Criado Exento por corto de talla sin reclamación. 
63 Vicente Martínez Fernandez Redimió. 
('. I Manuel Rodríguez Diaz Ingresó en caja útil condicionalmente. 
65 Gerardo Fernandez López Ingresó en caja. 
66 Manuel Pedro Rodríguez Torque-

• mada Cubre plaza. 
67 Turnas Rodríguez llevia Prófugo. 
(¡8 Manuel Fernandez Hidalgo... .' . . . Ingresó en caja. 
69 Félix Menendez González ídem id. 
70 Cándido Muñoz Moreno Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
71 Julio Campos y del Riego Ingresó en taja. 
72 José Bolaños Rubiera Cubre plaza. 
73 David Piquero Renes Ingresó en caja como soldado para la reserva p©r 

tener la talla de 1'523 milímetros. 
74 Manuel González Mirón Pendiente de presentación. 
75 JoséAlvarczCrespo Se revoca el fallo del distrito; exceptuado, é in

gresa en caja como soldado para la reserva. 
76 Antonio Estévez Soto Exceptuado por el distrito, y oficíese á la Comisión 

provincial de Ciudad-Real para su ingTesó en 
caja como soldado de la reserva. 

77 Enrique Pérez Ayuso Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 
soldado para la reserva. 

78 Bautista Castro López Prófugo. 
79 Miguel Caimelo San Juan Ingresó en caja. 
80 Nicasio García Márquez Ídem id. 
s l Manuel Morgazo López Ídem id. 
82 José Sánchez Rodríguez Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldad» para la reserva. 
83 Fernando Moltó y Ocampo Cubre plaza. 
b 1 Custodio Salgado y García Excluido por haber sido comprendido en el reem

plazo de 1873. 
85 Fernando Hidalgo Cremades Cubre plaza. 
86 Antonio Pavor, y Garrido Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado {tara la reíciva. 
87 José de la Torre García Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re

serva. 
B8 Nicanor Ragel y Goi zalez Ingresó en caja. 
89 Mariano Martínez Gaicta ídem id. 
90 Baltasar Suarez Santiso . . ídem id. 
91 Anastasio Mata Aguirre Exento por corto de talla sin reclamación. 
92 Manuel Gcmez García de la Llave. Pendiente de curación. 
93 José María Martínez '. Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re

serva. 
94 Tomás de Ssn Pedro . . Prófugo. 
95 Ramón Fernandez García Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re

serva. 
l>6 Anttnio Fernandez y Fernandez.. Ingresó en caja con recurso pendiente. 
97 Tccdosio SalvadorcsGaicia Exceptuado per el distrito, e ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
98 Juan Ángel Rodríguez Perea Cubre plaza. 
99 Isidoro Polo Espuru Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldüdo para la reserva. 
I0H Miguel Dléz Panzano Ingresó en caja. 
101 Antonio Méndez de Piedra y Las-

salle.. . . . . . Redimió. 
102 Antolin Navarro López Prófugo. 
103 Calixto Pascual Cámara Ingresó en caja. 
104 Francisco Molina García Ídem id. útil condicionalmente. 
105 José Pendolero Moreno IngTesó en caja. 
106 José Soto Bachiller Ídem id. útil condicionalmente. 
107 Máximo Pérez Risueño Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re

serva. 
US Antonio Rodríguez y Rodrigo Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
109 Francisco Duran y Palafox Pendiente de redención. 
110 Hilario Martínez Kuiz Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
111 Bernardo García Paredes IngTesó en caja. 
112 Alfonso Sánchez López Ídem id. como soldado parala reserva por tener la 

talla de 1*536 milímetros. 
113 Basilio Ibeas Martínez Ingresó en caja. 
114 Bernardino Castillo Navarro ídem id. 
115 Luis Ramírez Roche Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
116 Andrés Campos Aguilar Inglesó en caja. 
117 Salustiano Escobar y Oitega Prófugo. 
118 Gumersindo Matasan y Pablo Ingresó en caja. 
119 Miguel Tortosa y San Juan Inútil. Ingresó encaja como soldado para la re

serva. 
120 León Arias Yépes Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
121 Manuel Fernandez Ingresó en caja. 
122 Julián Alarcon Muñoz ídem id. con recurso pendiente. 
123 Manuel García Baones Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re 

serva. 
124 Camilo Peidró Silvestre Ingresó en caja. 
125 Ramón Barrios Romero Pendiente de presentación. 
126 Paulino Llórente Martínez Ingresó en caja. 
127 José Boyer v Pavón. ídem id . 
128 Leonardo Olivar Alonso Se confirmó el fallo del distrito; exceptuado, e iu 

gresó en caja como soldado para la reserva. 
129 Ricardo Martin Millan Pendiente por enfermo. 
130 Antonio Alvarado Ubide Pendiente de presentación. 
131 José Joaquin Sánchez Exceptuado por el distrito, e mgTesó en caja c u i * 

soldado para la reserva. 
132 Emilio Triguero González Ingresó en caja. „ . o f f l 0 

133 Ramón Serrano v Mateo Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja com 
soldado para la reserva. 

134 Enrique Salcedo y üñana ídem id. id. id. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. R E S U L T A D O . 

135 Emilio Alvarez lbañcz Ingresó en caja. 
i'v, Valentín Regidor Rodeno. Exceptuado por el distrito, é ingreso en caja como 

soldado para la reserva. 
137 Luis Ramos Portillo Redimió. 
13$ Manuel Guijarro Serrano acudiente por enfermo. 
139 José Rodríguez y Rodríguez Ídem como procesado. 
140 José'Crcwoiiés Gutiérrez.. inútil. Ingresó en caja como soldado pan» la re

serva. 
141 Emilio Mora Belmonte.. Ingresó en caja. 
142 Julián de Grado y Cerezo JLúeui id. 
143 Manuel Martincz Saldice Prófugo. 
11 \ Carlos Cañas Martin tu útil. Ingresó en caja como soldado para la re

serva. 
14', Juan Antonio Amor Carreño Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
146 Ramón Valencia García Ingresó en caja como soldado para la reserva por 

tener la talla de l'óltt milímetros. 
147 José Becerra Oliva Prófugo. 
14S Modesto Sánchez Scrradilla Ingresó en caja. 
|41) Justo Iglesias Sánchez Ídem id. útil condicionalmeuce. 
150 Francisco Serrano Aliaga Excluido por haber fallecido. 
151 Daniel Atieuzo uomingo inútil. Ingresó en caja como soldado para la re

serva. 
152 Jos-> Marta Camba y Serantes Exceptuado por el distrito, é ingresó en cija como 

soldado para la reserva. 
153 Matías Ramírez Gómez ídem id. id. id. 
154 Pedro López Martínez Ingresó en caja cuno soldado para la reserva por 

tener la talla de l'óuo milímetros. 
155 Vicente Mesas Beloso Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva 
|5»i Enrique Rivera Rubio..... Ingresó en caja. . 
157 Manuel González García . . . . . . Pendiente como procesado. 
15S Emilio Muñoz García Prófugo. 
15!» Bouifacio Orozco Díaz Ingresó en caja. 
160 Julián Ramos Velasco. ídem id. 
161 Luis López Chamez Ingresó en caja. 
lt,2 Antonio Pérez Orrcgo Ídem id. útil condicionalmente. 
[83 -lose Fernandez López Redimió. 
161 Eduardo Martínez Cistcdo ingresó en caja. 
¡6o Joaquín Pérez Jiménez Ídem id. útil condicioualmeote. 
166 Valentín Vindcl y Súz Ingtesú en caja. 
167 Pedro Moreno Sánchez ídem id. 
168 Fermndo Martínez Fernandez Cubre plaza. 
100 Antonio Delgado Navarro Ingreso eu caja. 
17(1 Euseóio San Lorenzo Aparicio Inútil, ingresó en caja como soldado pan la re-

, serva* 
171 Elias Gané Díaz Ingresó en caja. 
Í72 Bautista Rico y García Ídem id. 
173 Jacinto Carrillo y Ürtega ldein id. 
171 Luis García Antuncz Redimió. 
175 Millan Morales Espinosa *. . . . Ingresó en caja. 
!7H Benito Grande y Patón Cubre plaza. 
177 Enrique N.iv i r r o Lillo Ingresó eu caja con recurso pendiente. 
17̂  Ramón S.uvcdra Vázquez Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
ITí» Juan Martínez Moldé. Ingresó en caja. 
ISO Bias Cid Díaz Recio Exceptuado por el distrito, ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
\Í\ Francisco Palacios Fernandez Ídem id. id. id. 
182 Scratin Paul y Gil . . . . Ingresó en caja como sddado para la reserva por 

tener la talla de P520 milímetros. 
183 Lucio del Val Rubio Ingresó en caja. 
181 Luis Denche de la Higuera Ídem id. 
185 Regino Pingarron Gonta ídem id. 
<86 Manuel Mota izquierdo Exceptuado por el distrito, c ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
187 Mariano Gomes Aldudo Prófugo. 
18S Zacarías Velasco y C >rral, Ingresó en caja. 
IVi Honorio Rodríguez Domínguez . . . ldein id. 
19'» Pedro Garrido Santiago Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
1*11 Julián Romero López Ingresó en caja como soldado para la reserva por 

tener la talla de 1*505 milímetros. 
192 Eugenio Martin Quiles Ingresó en caja. 
193 Manuel Fernandez Pérez Ídem id. 
194 Joaquín Suarez Fernandez ídem id. 
195 Juan de Miguel López Hcm id. como soldado para la reserva por tener 

la talla de t'53U milímetros. 
196 Francisco de Gavilondo Echevarría. Ingresó en caja. 
187 José Roldan y Ros . . . Wem id. 
198 Pedro Bermudez Rodríguez.... . . ídem id. como soldado para la reserva por tener 

la Lilla de 1*520 milímetros. 
199 Jesús Rueda Sánchez Se confirmó el fallo del distrito; soldado, i ingresó 

en caja. 
466 Ángel Montancr Fernandez ídem id. id. id. 
201 Julián Retimos* Sacristán Ingreso en caja utd condicionalmente. 
202 Doroteo Guzman Fernandez Prófugo. 
'¿03 Baltasar Franco Sarabia Ingresó en caj-i útil condicional mente. 
204 Antonio Torres Miñambres . . luutil. Ingresó en caja como soldado para la re

serva. 
205 Fermín Serrano Fernandez Ingresó en caja. 
206 Carlos Catalán Diaz * Ídem id. 
207 Luis Cásela Fernandez. Ídem id. 
208 Francisco Franco Salvador Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
209 Pedro de la Torre Zurita . . . Ingresó en caja. 
21(1 Rafael Domínguez García.... Pendiente de filiación. 
211 Francisco Novillo Organero Ingresó en caja. 
212 Vicente Mozón Carbonell Ídem id. 
213 Baldomcro Gómez Lema ídem id. 
214 Antonio Martin García Pendiente por enfermo. 
215 Esteban Delg«do Ascnjo Se confirmo el fallo del distrito; soldado, é ingresó 

en caja. • • 
216 Gregorio Sanz García Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado pura la reserva. 
217 José Ritat Lapcral..' Ingresó en caja. 
2lS Ricardo Plaza MatiUa Cubre plaza. 
219 Agustín González Brcto Ingresó en cija.-
22') Eustaquio Ruano Asenjo •-„*.p1<1tf?í?1.ld

f* . 
221 Rafael Barreda González Inútil. Ingreso en caja como soldado para la re

serva. 
222 Julio Guili de los Rios... Pendiente de ingreso. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

223 Vicente Diez García Exento por corto de tilla sin reclamación. 
221 Victoriano Pañero Atienza Ingresó en caja. 
225 Doroteo Rubiero Fernandez Pendiente de presentación. 
226 Pedro Selas Lo,.cz Ingresó en caja. 
227 Gregorio Menarquez Jaén . . Ídem ¡d. útil condicíonalm«*nt«*. 
228 Isidoro Díaz Losada Ingresó en caja. 
229 Ramón Romero Suez Ídem id. 
230 Rufino López Fernandez Ídem id. 
231 Juan Ventura Iglesias Exceptuado por el distrito, e ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
232 Miguel Carpió Puerta.... Ídem id. id. id. 
283 Manuel F. Escudero Pérez... . . . Redimió. 
234 Julián Panadero Jiménez ingresó en caja. 
235 Gregorio Fernaodcz Ayuso Exceptuado por el distrito, ó ingresó en caja corno 

soldado para la reserva. 
236 Saturnino García Cobos Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re

serva. 
237 Inocencio Martin Cobos Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la revrva. 
238 Silverio López Villegas Cubre plaza. . 
239 José Martin Olavarria Ingreso en caja. 
240 Carlos Rodríguez Monllor Exceptuado por el distrito, é ingresó eu caja corno 

soldado para la reserva. 
241 Vicente Aguado García Ingresó en caja útil condicionalmente. 
212 Canuto Izquierdo Gómez Ídem id. 
243 Federico M queda Brieba. Ídem id. como soldado para la reserva por tener la 

taita de P500 milímetros. 
244 Anastasio Aguado Diaz, Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
245 Antonio Fernandez Pallio ídem id. id. id. 
246 Juan García Gil ingresó eu cija. 
247 M muel Gómez García. Cubre plaza 
248 Manuel Ar luza Hernández Ingreso en caja. 
219 iimscbio Torres Pascual Pendiente de la terminación del expediente. 
250 Francisco Díaz Morcuo Prófugo. 
251 Enrique Muñoz Rodríguez Ingres») en caja. 
252 Manuel Rodríguez Pérez... Exceptuado por el distrito, é ingreso en caja como 

soldado para la reserva. 
253 Antonio del Cerro Cuéllar Ingresó eu caja con recurso-pendiente. 
251 Mariano Torrentosa López Ingresó en caja. 
255 Pascual Lázaro García Ídem id. 
25»i Juan Nuevo Pérez Cubre plaza. 
257 José Piñeiro Suveira Excluido como comprendido en las realas 1/ y 2.' 

del art. 97 de la ley. 
258 Hipólito Calvillo Rubio Pendiente de filiación. 
259 Víctor Sauz Flejo Excoptuado por el distrito, c ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
260 Luis Aguirre de la Rubia Ingresó en caja. 
261 Ángel Méndez Aguado Exceptúa lo por el distrito, ingresó en cija como 

soldado para la reserva. 
262 Clemente Pérez Rodríguez. Cubre plaza. 
263 Julio Ocaña Robles . Ingresó en cuja. 
264 Gabriel Terrones Bertuchí Exceptuado por el distrito, ingresó en caja com o 

soldado para la reserva. 
265 Julián Gallego Ortiz.. Ídem id. id. id. 
266 Pedro Arranz Sacristán Ingresó en caja como soldado para la reserva por 

tener la ttlla de P525 iuilimctro9. 
267 Agustín Jiménez Rosado Ingresó en caja. 
268 Eleuterio Sancbez Arroyo Ídem id. 
269 Antonio Sánchez v Saez Redimió. 
270 Juan López Santillan Ingresó en cija. 
271 Severiano Torres Bravo Prófugo. 
272 Mariano Pedrero Lamparero Exceptuado por el distrito, ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
273 Mariano Gómez Galvez Pendiente de filiación. 
271 José Sánchez Mil Ingresó en caja. 
275 Juan Roig Latorre Ídem id. como soldado para la reserva por tener 

1*505 milímetros. 
276 Francisco Lema Gómez. Ingresó en caja. 
277 Joaquín Bercnguer v Llancs. Ídem id. 
278 José Torres de la Vega Exceptuado por el «tistrito, ingresó cu caja como 

soldado para la reserva. 
279 Juan Cascante v Luis ídem id. id. id. 
250 Ramón Antón Crban Ingresó en caja. 
251 Vicente Castellanas Serrano Exceptuado por el distrito, é ingreso en ca|a como 

soldado para la reserva. 
282 Domingo Barroso Ron i Inútil. Ingresó en caja como sollado para la re

serva. 
2*83 Vicente Feito Garrido Soldado para la reserva por tener 1*520 milíme

tros. 
284 Gorgonio de la Fuente y Osa Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re

serva. 
2S5 José Palacio Mier Ingresó en caja útil condicionalmente. 
286 Fernando Torres Ayora Ídem id. 
287 Juan José Herrero Gudian. . . . . . . . Exceptuado por el distrito, ingresó eu caja como 

soldado para la reserva. 
288 Mariano López Vcrge Ingresó en caja. 
28'.' Fidel Morante de la Plaza Idom id. 
290 Manuel Vázquez Salvador ídem id. 
291 Marcelo Morón Herrero Ídem id. 
292 Ricardo Palomero Gómez Ídem id. como soldado para la reserva por tener la 

talla de 1*530 milímetros, y útil condicional
mente. 

293 Mariano Ramírez Marcial Exceptuado por el distrito, ingresó en caja como 
soldado para la reserva. 

294 Manuel Miguel Trinidad Inútil. Ingresó en cají como soldado para la re
serva. 

295 Salvador Gómez Marzo Exceptuado por el distrito, ingresó en caja como 
moldado para la reserva. 

296 Gabriel Trigo Sánchez Cubre plaza. 
297 Miguel Villalva Andrés Ingresó en caja. 
293 "Eugenio López v López. Ídem id. 
299 José Priego Ídem id. como soldado para la reserva por tener U 

talla de 1*520 milímetros. 
300 Felipe González Sánchez Pendic ite de filiación. 
301 Faustino Jiménez. Ingresó en caja. 
302 José Pane Mayorga. Redimió. 
808 Santiago de la Fuente Caballería.. Ingresó en caja 
304 José Fernandez Rodríguez . . . . . . Excluido por corresponder ú Villayo ¡Ovie le). 
305 Manuel López González Cubre plaza. 
3uó Ramón Almoguera y Muñoz Ingresó cu caja. 
307 Manuel González Silva.. Pendiente por enfermo. 
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308 Eduardo Expósito. 

309 Prudencio Machicao Clcmadcs 
31u Francisco Cabanas Moracho.... 
311 Valentín Martin Paredes 
312 Santiago Sánchez Perezagua... 
313 Pedro Minayas Casasbuenas... 
311 Benito de lnbarren Ccndolla.., 

315 Maximiano Rabuso López 
316 Vicente García Uuiperez 
317 Pablo García Fernandez 
31b Antonio Fernandez Romero 
319 Mariano González López 

3$) Kduardo Pérez García.. 
321 Fernando Navarro Iglesias , 
322 Fernando Dualto y Blanco 
323 Juan María Méndez Blanco 
324 Francisco Salvador Bravo 

N Ú M E R O S Y N O M B R E S . R E S U L T A D O . 

.:\L'o .luán MartínezSaez 
326 Pedro Roldan y Ros 
327 Francisco Gundiau Diaz 
32S Antonio Chavarría Ibañez . . . 
.'•2.) .santos García 
330 Eugenio Leopoldo González Ramírez, 
331 Juan Luis López y Soto. 
332 Urbano García Esteban 
333 José González Montalvo 
334 Francisco Sacz Cecilia 
335 Domiugo FalJó Gutiérrez 
336 Antonio García Cabal lero González. 
337 Francisco Bañuelos Martin 
33$ Fernando Moutero Fernandez 
339 Jesús Padilla y (foa&QLiez — 
340 Tomás Mundo Rico 
341 Julián Bermejo Conde , 
342 Antonio Figueras Rojas ... 

34i Jacinto Sañudo Revuelta. 

344 Juan Bautista Salvador y Sánchez. 

¿Ij Máximo de la Torre Palatn-ir. 
346 Manuel Hernández González. 
347 Salvador González Gómez.... 

34S Bernardo Pérez Villamor.. 

319 Raimundo Quinta Miyorg. 

350 Alvaro Yepcs y Cámara. 
351 Andrés Peña Fernandez, 

3.Y2 K uilio Martin Montero.... 
353 Antonio Olivares Cañadilla. 
3&4 Guillermo Soto Gómez . . . 

355 Jo*- Iglesias Cordero... 

:t..ii Joaquín Alvarez Muñoz 

357 Antonio Cao Cobos 
:¡.">s Francisco Valcncini y Jorcada.. 

359 Leandro Valmiera Goincz 
360 José Gríroaldo Sauchez... 

361 José Martínez Mnroto , 
3(12 Francisco Serrauo Bascuñana. 
363 Anaclcto Rodríguez 

361 José Sucrez García. 
365 Felipe Lastra Sanz. 

366 Braulio Cuño Juara . 
367 Antonio Diaz Rodríguez.. 
368 Francisco Sánchez García 
369 Eduardo Teran de Juan 
370 Antonio García Ramillete.. 
371 Marcelino Martin Alvarez . . . 
372 Raimundo Serraso Zunzarri.. 
373 Luis Grange y Limón 

374 Antonio García Carretero. 

375 Andrés Bueno Jimeno. 
376 José Nuñez 

377 Ramón Sánchez Villalmarzo 

378 Enrique García López 

370 Joaquín Cano Sanz 

3So Demetiio Carlos Reinado López. 
381 Fermín Fernandez Guridi. . . . 
382 Mercenario Puuiet y Cañas.. . 
383 José Martin de la Peña. 
:;vl José Abad de la Fuente. 
Wt Eduardo González Rubio. 

m Cándido Grimaldo rernandez.. 
3S7 Manuel Gdvau y M o 5 * 7 ' - ' - -
;;ss Satnrio Santa Mana Malleu.... 
389 Antonio del Viso y remande/.. 

Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re
serva. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 
Prófugo. 
Exento por corto de talla sin reclamación 
Ídem id. id. id. 
Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de filiación. 
Cubre plaza. 
Ingresó cu caja. 
Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
Ingresó en caja como recluta disponible. 
Ídem id. como id. id. 
ídem id. útil condicional mente. 
Pendiente de filiación. 
Exceptuado por el distrito, 6 ingresó en caja como 

soldado para la reserva, 
ídem id. id. id. 
Ídem id. id. id. 
Prófugo. 
ingresó como recluta disponible, 
ídem id. id. 
Ldcm id. id. 
Ídem id. con recurso pendiente. 
Excluido por haber sorteado en este distrito 

en 1S70. 
Pendiente por enfermo. 
Ingresó en caja como reo lo ta disponible. 
Ídem id. como id. id. 
Ídem id. como id. id 
Exento por corto de talla. 
Ingresó en caja como recluta disponible. 
Ídem id. como id. id. 
ídem id. como id. id. 
Ídem id. como id. id. 
Exceptuado por el distrito, é ingresó en caía como 

soldado para la reserva. 
Inútil. Ingresó en caja como soldado para la 

reserva. 
Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
Pendiente de curación. 
Ingresó en caja como recluta disponible. 
Inútil, ingresó en caja como soldado para la re

serva. 
Ingresó en caja como recluta disponible: útil con

dicionalmente. 
Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re

serva. 
Prófugo. 
Ingresó en caja como soldado para la reserva por 

tener la talla de 1*530 milímetros. 
Excluido por htbsr fallecido. 
Ingresó en caja eo no recluta disponible. 
Exento como comprendido en laclase l.* del cua

dro de exenciones. 
Ingresó en caja como recluta disponible: útil con-

dicionalincnte. 
Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
ingresó en caja como recluta disponible. 
Inútil, ingreso en caja como soldado para la re

serva. 
Ingresó en caja como recluta disponible. 
Exceptuado por el distrito, ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
Prófugo 
Ingresó «n caja como recluta disponible, 
ídem id. como soldado para la reserva por tener 

la talla de 1*520 milímetros. 
. Prófago. 
. Exceptuado por el distrito, ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
. Ídem id. id. id. f 

. Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re
serva. 

Ingresó en caja como recluta disponible, 
ídem id. como id. id. 
Prófugo. 
Ingresó en caja como recluta disponible, 
ídem id. como id. id. 
Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re

serva. 
Exceptuado por el distrito, ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
Ingresó en caja como recluta disponible. 
Se confirmó el fallo del distrito; soldado, ingresó 

en caja como recluta disponib.e. 
Ingresó en caja como soldado para la reserva por 

tener la talla de F510 ni 1 metros. 
Ingresó en caja como recluta disponible con recur

so pendiente. 
Inútil, ingresó en caja como soldado para la re

serva. 
Ingresó en caja como recluta disponible. 

Pendiente por enfermo. 
Ingresó en caja como soldado para la reserva por 

tener la talla de 1'530 milímetros. 
Ingresó en caja como recluta disponible. 
Cubre plaza como id. id. 
Se revocó el fallo del distrito; exceptuado; soldado 

para la reserva, quedando pendiente de ingreso 
en caja por enfermo. 

Cubre plaza como recluta disponible. 
Ingresó en caja como id. id. útil condicionalmente. 

Mariano Montero López Exceptuado por el distrito, ingresó en caja como 
soldado para la reserva. 

391 Antonio Moreno y Juan Ídem id. id. id. 
392 Farbian Mármol Díaz. Ingresó en caja como recluta disponible. 
393 Ángel Pico Martínez Pendiente por enfermo 
304 Ignacio Torres Martínez.. Exento por corto de talla sin reclamación. 
305 Antonio Villalobos Andojar Exceptuado por el distrito, c ingreso en caja como 

soldado para la reserva. 
396 Andrés Querida Ycbra Ídem id. id. id. 
307 José Valencia Castejon Ingresó en caja como recluta disponible. 
398 Julián Escudero Leal. Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re

serva. 
399 Ignacio González Martí Pendiente por enfermo 
400 Antonio Maestre del Rey Exceptuado por el distrito, c ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
401 Enrique Cantin Buil Ingresó en caja como recluta disponible. 
402 José Diaz de la Haza Prófago. 
403 Antonio Sánchez y Santos Ingresó en caja útil condicionalmente como reclu

ta disponible. 
401 Juan Buet Alvarez Inútil, ingresó encaja como soldado para la re

serva. 
405 Francisco Horas Hernández Ingresó en caja como recluta disponible. 
406 Anselmo Jiménez Rodríguez Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
407 Adolfo Picazo Navarro Ídem id. id. id. 
IOS Emilio de Castro y Bueno ídem id. id. id. 
I I 'I Ángel María Cortellini. Ingresó en caja como recluta disponible 
410 Basilio García Ramillete Prófugo. 
411 Alejandro Alonso del Ama . . . . Ingresó en caja como recluta disponible. 
112 Juan Antonio Fuente Martínez . . . Ídem id. como id. id. 
413 Andrés Ibañez Hernández.. ¡ ldcm id. como id. id. 
111 Eduardo Gómez Rozas Cubre plaza como id. id. 

Miraflores de la Sierra. 

1 Florentino Robledo Arribas Pendiente de presentación. 
2 Agustín Rodríguez Mera. Ingresó en caja. 
3 Víctor Jiménez Palomino Se confirmó el fallo del Ayuntamiento; exceptua

do^ ingresó en cajacomo soldado para la reserva 
4 Leoncio González y González Ingresó en caja con recurso pendiente. 
:» Mariano Alaucin Morando Pendiente por enfermo. 
6 Juan Jiménez Hernán Ingresó en caja con recurso pendiente. 
7 Apolonio Ramírez García. Se confirmó el fallo del Ayuntamiento; exceptua

do, c ingresó en caja como soldado para la re
serva. 

8 Pedro Morcillo Blasco Se confirmó el fallo del Ayuntamiento; exceptuado, 
é ingresó en caja como soldado para la reserva. 

9 Rcgino Sanz González Pendiente de presentación.. 
10 Francisco Ramírez Peñas. Inútil, c ingTesó en caja como soldado para la re-

sen-a. 
11 Dcogracias Arribas Madrid ingresó en caja como soldado para la reserva por 

tener la talla de P530 milímetros. 
12 Santiago Bcrrocosa Jimeno Pendiente por enfermo 
13 Bautista Altes Poveda . Se confirmó el fallo del Ayuntamiento; exceptuado, 

é ingresó en caja como soldado para la reserva. 
11 Antonio Ramírez González Redimió. 
15 Domingo Lorente Madrid Se confirmó el fallo del Ayuntamiento; exceptuado, 

é ingresó en caja como soldado para la reserva. 
16 Julián Muñoz González ídem id. id. ' 
17 Apolonio Lorente González Exento por corto de talla. 
1S Raimundo Bcrrocosa Chozas Pendiente de presentación. 

Cercedilla. 

1 Víctor Modesto Hcrranz Rubio Ingresó en caja con recurso pendiente. 
2 l.i.)re izo López Morales Ingresó en caja. 
3 Nicasio García Llórente ídem Id. 
4 Juan Toribio Herranz Pendiente por enfermo. 
5 Juan Gil de Miguel ingresó en caja como recluta disponible. 

Galapagar. 

1 Lorenzo López Berrocal. Ingresó en caja. 
2 Feliciano Crespo Peral ídem id. útil condicionalmente. 
3 Julio Averasturí Rubio Ingresó en caja. ; . ' " 
4 Francisco Balsa López Exceptuado por el Ayunta mentó, e ingresó en 

caja como soldado para la reserva. 
5 Mariano Guadaño Vicente tyT^ c n c a ^ a * 

6 Isidoro González Linares.. ídem id. 
7 Santos Miguel Luis ídem id. como recluta disponible. 
8 Antonio Villarreal Heredia Cubre plaza como rec uta disponible. 
9 Nicolás Rubio Sevillano. Se confirmó el fallo del Ayuntamiento; exceptuado, 

é ingresó en caja como soldado para la reserva. 
10 Antero José de Pablo Escohotado., Ingresó en caja como recluta disponible. 
11 Hilario Lázaro Miguel ¡dem id. como id. id. 
\> Mariano Martínez Sánchez ídem id. como id. id. 
13 Simón Miguel Martínez . . ídem id. como id. id. 
14 Lúeas Greciano Berrocal ídem id. como id. id. 

El Boalo. 

1 León de la Cruz Jimeno Exceptuado por el Ayuntamiento, é ingresó en caj;-. 
como soldado para la reserva. 

2 Antonio Esteban de Lúeas I°g r e ?° e n N*-
3 Mariano de Luna v Várela ídem id. 
4 Mi «niel Esteban Hernán Exento por corto de taUa. 
5 Francisco del Pozo y de la Cruz... 

Cubre plaza como id. id. 
Exceptuado por el distrito, 

soldado para la reserva. 
ingresó en caja como 

Se confirmó el fallo del Ayuntamiento; exceptuado, 
é ingresó en caja como soldado para la reserva. 

6 Esteban Herrero del Rio Se revocó el fallo del Ayuntamiento; soldado. ¿ in
gresó en caja. 

7 Saturnino García Criado Ingresó en caja como recluta disponible. 
Torrelaguna. 

I Andrés Julián Sinforiano Monje y 
Marchámalo . . . . . . Redimió. 

6 Galo María García y García 

El Vellón. 

Redimió. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. •non c 
. 

RESULTADO. I 

HO? «-MíiUHii tJO oñe fo:JBftd uno 
- n . f'.'u un oíos llllJ -10-088 

s n o . ' ) Uji;,{a»ny UJUÍ IOICÍÜIMI B 
Centro. 

16 Enrique Modesto Blanco y Nuñcz.. Redimió. 

Buenavista.. 
un c BOJi.-ii- 3 ..r..« a<.. ,ií f cuq mu ' • « • • J ^ I £"•*• • - n q ur.asr?rjif.D i 
103 José Guillen Reimonet Redimió. 
202 Francisco Suarez Gil I. Cubre plaza como recluta disponible. 

Aranjuez. 
26 Julián Rodríguez Ruiz Ingresó en Barcelona. 

79 José Portillo y Cuerva Pasa á recluta disponible. 

QUINTOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

Santander.-Luena. 
Hipólito Ibañez García Ingresó en caja. 

León.—Combarros. 

Alicante.—Crevillente. 

Oviedo.—La Artosa. 
0IV.I .rioi'i'i.iií.M } cottíjnri/ 

Luis Martínez Pelayo Ingresó en caja. 
; It!.'.:.' .n/sM . . . . . . . . nzflb] 

Burgos.—V illacom parada. 
<*7*"f. .oíslO { .« . .aol i un fc 

Facundo Alonso y López* Ingresó en caja. 
ídem.—Valle de Mena. 

• 

Mauricio Ibanco Martínez Ingresó en caja. 

Oviedo.—Vil latresmil. 
f Juan Verdasco Alvarez Ingresó en caja. 

Alicante.—Crevil lente. 
Ignacio Pérez y López Ingresó en caja. 

Segovia.—Cedillo. 
Victoriano Jiménez.García Ingresó en caja. 

Murcia.—Pacheco. 
José Conesa Sancbez Ingresó en caja. 

Toledo.-La Gnardia. 
José Martin Rubio Puertas Ingresó en caja. 

Üviedo.-Rales. 
Joan Momasada Rodríguez Ingresó en caja. 

Jaén.—La Carolina. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Palencia. 
Máximo Pesquera Antolin Ingresó en caja. 

t iAttvio—.18 0t8í v\w> m u í , ] i , n , { r ¡ i 
Sevilla.—Constantina. 

Vicente Jiménez Urbano Ingresó en caja. 

Oviedo.—Villamonte. 
Francisco Fernandez Lomba Ingresó en caja. 

Valencia.—To r tosa. 
José Ricardo Civeta Ingresó en caja. 
' J M T J Í ! 

Cuenca.—Belmonte. 
Cirilo Pascual Leonero. . . ; Ingresó en caja. 

Lugo.—Santa María Peñarrubia. 
Manuel A vil I eirá Lombardía Ingresó en caja. 

Córdoba.—Doña Mencía. 
« • A a / * D : i r í . , . . a u ü / j w i / . o ü 

Antonio Gómez Fernandez Ingresó en caja. 
Jaén.—Linares. 

, .MUJOIU . . . . ..hnUuifl 1 7 
José López Sánchez. Ingresó en caja. 

- • • . - . . 

Lugo.—Sarria. 
Manuel Rodríguez Pérez Ingresó en caja. 

. . . , n : o t r .k'^Vuitm^ü ( . . . . . . . . s«tli»¡ji 

Logroño.—Aramayona. 
Cipriano Mendoza Gil Inútil. 

ídem.—Ventrosa. 
Eugenio Blazqucz y Blazquez Corto de talla. 

Jaén.—La Carolina. 
D. Hermcnegi'do del Valle y Marqués. Redimió. 

• 

Toledo.—Quintanar de la Urden. 

o r í 
kiiifi 

liwbA 

aounatv/i uní i. i 

Alberto Diaz González Redimió. 

Remplazo de 1879. 

Oviedo. — Llanes. 
! IihLcI/ Bartolomé Lúeas Guerra García IngTesó en caja. 

Reemplazo de 1878.—En revisión. 

Palencia.—Astudülo. 
Obdulio Genzo González Ingresó en caja. 

Remplazo de. 1879.—.£« revisión. 

Palencia.—Enmedio. 
José María Daniel Blanes IngTesó en caja. 

Oviedo.—San Goyedo. 
Tícente Francos González Ingresó en caja. 

ídem.—ídem. 
Manuel Alvarcz Fmtado Ingresó en caja; 

Burgos.—Espinosa de los Monteros. 
Andrés Sainz de la Maza Laso IngTesó en caja. 

Toledo.—Carranque. 
Julián Gomes Serrano Ingresó en caja. 

ídem.—Ambraca. 
Millan Morcillo López Ingresó en caja. 

Oviedo.—Pedregal. 
José García Pertierra Ingresó en caja. 

Logroño.—T risbiana. 
Agapito Ocejo Cantabrana Ingresó en caja. 

Teruel. 
Salvador Anadón Alonso Ingresó en caja. 

Cviedo. — Valdés. 
francisco Parrondo González Ingresó en caja. 

Toledo.—Borox. 
Wenzo Martin Palao Ingresó en caja. 

Pedro Acicolla y López ídem id. 

Oviedo.—Borres. 
J osé López y Fernandez Ingresó en caja. 

Ilerrr.ógenes Hidalgo Ruiz Ingresó en caja. 

2.° Reemplazo de 1875. 

Oviedo.—Alar.de. 
Francisco Fernandez Monteserin Ingresó en caja. 

Igualmente se acordó: j por hallarse comprendido en el caao 3.°, 
Hacer constar en la presente que el | artículo 48 de la ley. 

ingreso del quinto núm. 89 del distrito i Ídem id. á favor del Ayuntamiento de 
de la Latina en el presente reemplazo, Fuencarral la suscitada entre éste y el 
Ramón Esteve Cruz, que tuvo efecto el » de^Aldealengua de Pedraza (Segovia), 
2 del corriente mes, debe entenderse 
con recurso pendiente, cuyo acuerdo se 
omitió consignar en el acta del día 9 
en que se adoptó; y oficiar al señor 
Teniente de Alcalde del mencionado dis
trito á fin de que instruya el oportuno 
expediente de excepción como hijo de 
sexagenario á favor del referido mozo. 

Oficiar al Excmo. Sr. Gobernador de 
esta provincia manifestáudole que el mo
zo Mauricio López Granero, que con
ducido por agentes de orden público ha 
sido reconocido, resultando inútil, en se
sión de este dia ante la Comisión provin
cial, fue* nuevamente puesto á su dispo
sición, no aparece alistado en el distrito 
de la Inclusa ni en el de Palacio, y se 
hace necesario se sirva disponer se le in
terrogue en cuanto considere convenien
te respecto al particular. 

Decidir á favor del distrito de Buena
vista la competencia entablada entre 
éste y el Ayuntamiento de Cobeña sobre 
mejor derecho á la inclusión en sus res
pectivos alistamientos para el presente 
reemplazo del mozo Donato Sanz Arias, 

— _ — - - ' '"/> 
sobre mejor derecho á alistar y sortear al 
mozo José de San Juan Bautista, y comu -
nicar este acuerdo á la Comisión de dicha 
provincia á los efectos del art . 167 de la 
ley. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar , se levantó la sesión, de que certifi-
e o . = E l Vicepresidente, Dionisio de Re-
vue l ta .=El Secretario, Camilo Pozzi. 

\ ( !niinisiración e c o n ó m i c a . 

Impuestos.—Cédulas.—Circular. 
La Dirección general de Impuestos 

con fecha 30 de A bril último dice á esta 
Administraccion lo siguiente: 

«La lentitud con qoe los Ayuntamien
tos de esa provincia proceden á cumpli
mentar lo dispuesto en los artículos 18 
y 27 de la instrucción vigente sobre cé
dulas personales, exponiendo á la Admi
nistración á que llegado el término que 
marca aquella no pueda conocerse el nú
mero de las qoe necesita cada localidad, 
mueve á esta Dirección general á prevé-

http://Alar.de
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nir á V. S.: l .° Qae si antes del 15 de Ma
yo próximo no se hallan en este Centro 
directivo los datos á qae se refieren los 
expresados artículos, se consigne por esa. 
Administración económica á los pueblos 
que no hayan cumplido con este precep
to, igual número de cédalas, que en el 
año actual. Y 2.° Que respecto al recargo 
municipal sobre las cédulas, se adapte 
también como tipo el del año anterior.» 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que en el dia 12 del cor
riente quedeu en esta Administración 

los estados.¿que ge refiere» la orden aute-
nórmente tnoorta. 

Madrid l.° de Mayo de 1880.=E1 J e 
fe económico, Aotooio Laá. 

Negociado de C.ontribmcipnes.^ Apéndi
ces para 1830-81.—Circular 

Ha espirado el término señalado por 
Ja ordeu circular de esta Alinniistraci.m, 
f^cha 14 de Marzo último, inserta eu el 
BoxKniv OPICIAL de 18 del propio mes, 
para la presentación en la misma de los 
apéuJrces á los amiÜaramieníos quo haa 

de servir de base, 4; la derrama de la con
tribución, da mmaSOaa. cultivo y gana
dería para el año económico venidero de 
1880-81, y tan sólo an número limitado, 
de pueblos han cumplido con esto servi
cio, á pesar de la especialísima recomen» 
dación que á todos se hacía y a" pesar 
también de la necesidad de que aquellos 
documeotos estuviesen presentados y 
aprobados para la época, ya muy prósi v 
raa, de que. so circulen los cupo* quo se 
hau de pagar en el ejercicio ecouómico 
citado. 

En su virtud previene la Administra
ción a los Sres. Alcaldes 'de los pueblos 
morosos en este servicio que lo cumplan 
iiHUeaiataniente; con el bien entendido 
de que si no lo ejecutan á más tardar 
b^asta mediados del mus que hoy empo
za, coutraeráu una muy gravé responsa
bilidad, y los pueblos á quienes repre
sentan los perjuicios cousiguieutes á su 

l, falta. i 
Madrid 1." de Mayo.de }880.^Ul 

Jefe de la Administración económica", 
J Amonio Laá. 

¡ 

.oiíioml'.H 
I N T E R V E N C I Ó N . 

..n/n.i'J t iilltlio'! 6*»l (ir 

R i LACION de los < ompr adores de ¿nenes fasmv>rt.izadqs cuyas obligaciones vencen el dia 9 del mes de Mayo de 1880. a K f se publica en, esj> periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, cpn arreglo i lo dispuesto en el arl. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación d las 
puertas dr las casas consistorialts á jin de- darle la maAfor publicidad y xble. 

• 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 
\nltti 

Ú H n» •'•"»ií}itl . 
TÉRMINO. 

, 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

.£9D:»;K1—Mil 
• 

Clero. 
Propios 

Patrimonio, 
ídem. 
Ídem. 

59' 13 
430 

1.710 
1.20lr 
2.201 

14.120 
50'75 
43Í25 i 

D. Pablo Villada , 
D. Alonso Guillon.... 
El mismo »••.%». 

}<¡ c.m 

Ídem 
í Ídem 

Ídem 
ídem 

Manzanares. 
Aranjuez 
ídem.... . 
ídem r . . . 

Clero. 
Propios 

Patrimonio, 
ídem. 
Ídem. 

59' 13 
430 

1.710 
1.20lr 
2.201 

14.120 
50'75 
43Í25 i 

D. Vicente Cristeto 
D. Facundo Fernandez t 

D.Juan Fernandez 1 

. ídem . i t»Á* 

San Martin 

Ídem 
Ídem 
Ídem 

• •••••• • • • • • • 9,9 • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Serranillos 
San Marthrtr.yvYM.'tt..-. 

Clero. 
Ídem. 

59' 13 
430 

1.710 
1.20lr 
2.201 

14.120 
50'75 
43Í25 i 

Madrid 29 de Abril de 188Ü.=E1 Jefe de la ^djninistracion económica, Antonio Laá. 

.iillnt obotio 'J S^:n>snfll •/ VHUI." 'Ü ufa niu'I—! 

.4¡tn n*» n¡nrj$ítl 

.Iira:-i9ih:!liV—.of)OÍvO 
.. .xtalivM roaarfl obrrnuM 

REI.ACIÓN d 
dt anticipación 
¡¡yertas 

le los compradores detienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 10 del mes de Mayo de 18S0, nu • *í publict en estv periódico oficial con 10 dias 
pación al vencimiento, con arreglo d ¿o dispuesto enelari. l.° del Seal decreto de20 de Julio de 1877; debiólo los -<rcs. A mides Jijar esta relación d las 
de las Casas Consistoriales á,fin dt ¿arl, la mayor publicidad posible. 

COM1RADOR.' : 

,^nnl . l — .obíAü" 
D. Manuel Alonso.... 
El mismo 
El mismo 
D. Francisco Prieto... . 
D. Juan Povedano. 
D. Felipe Espinosa.... 
D. Nicolás Rubio 
D. Gregorio Martin.. . 
El mismo 

r . . . v . 

. . . . . . Í«rt3 

VECINDAD. 

M , a , j r " 1 • 
ídem 
H •••: 1 1 . , . 
Ídem.. Carabaña 
Navacerrada 
Ídem... 
Colmenar. 
Ídem 

CLASE ÜE LA FINCA. 

Rústica. 
ídem. i'...' 
Ídem 
Ídem 
Ídem. . . . 4. 
Ídem 
Ídem 
Ídem. 
Ídem 

TERMINO. 

í & v . : : : : : : : : : : : : : : 
Carabaña... 
Navacerrada '. 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Manzanares 
ídem 

PliOCEDKNOlA. 

m 
) Ídem. 100 

Propios 159*50 
ídem. I5l-.i«) 

i.M PORTE. 

Pesetas.céntt. 

St'ol) 
37'50 

701 

Madrid 30 de Abril de 1880.= El Jefe de la Administración económica, A utouio Laá. 

Ayuiítaiiáentos. 
1 

* j « U l r . 
Por acuerdo de este Ayuntamiento 7 

¡triple número de asociados, y sin perjui-
CÍo ,dc lo que acuerde la ¿u-perinridad, se 
arriendan qn, pnUica subasta con la fa
cultad de vouta ala exclusiva al por m,e-
flpr de los'articuioa de tienda abacería, 
cardes de hebra, vino y aguardiente. 

AlproniQ tiempo so subastarán los 
derechos de ios cereales y sal con la libre 
¡v/tpta,, comp asinajsmo el arb^rjo. de pe-
.sa>y medidas de oso voluntario para el 
s^p.económico de 1880 á 1881. 

Para sus dos remates se señulau Iqs 
< ü a a _ 9 1 6 .de JÚiyo pióximp ej&_ésta, ca
sa consistorial, de diez á doce de sus ma
ñanas . 

Ajalvir 27 de AJiril de 1880 .=El a l 
calde, Victorio Culebras. 

A r a n j u e z . 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento constitucional de este 
Real Sitio, dotada con el sueldo de 2.000 
pesetas, pagadas de los fondos municipa
les, y habitación para vivir eu la misma 
QfyB'a consistorial. 

Los aspirantes que reanan las condi
ciones que al art . 123 de la ley munici
pal exige, dirigirán sus solicitudes debi-

amente documentadas á esta Alcaldía 

I 

8 

en el térmiuo de 30 dias, á cootar desdo 
Ja fecha de este anuncio, pasados los cua-
les se procederá al nombramiento por'ÍU 
corporación municipal. 

Aranjuez 24 de Abril de 1880.=E1 
Alcalde constitucional, Manuel Montes. 
i'i ••np fjj/i'vj'vjii /:| no if't-;'.)") ifini»H 

<¿argauta . 

I) . Felipe Carretero, Alcalde constitucio
nal de este pueblo de Garganta . 

Hago sabor qae sin perjuicio de lo 
que la Superioridad acuerdé, teudrá efec
to el dia 2 de Mayo próximo, de las doce 
de la mañana eu adelante, el remate do 
los artículos de consumos de vino, aguar
diente, carnes frescas y saladas, aceite, 
viuagre y jabón y la. sal con la exclusiva 
en la venta, al por menor,. y coa. Jibqrtad ; 
los derechos do cereales de trigo, centeno 
y cebada, su» harinas y salvados, bajo el 
tipo y condiciones acordadas, que se ha
llan de nviuifiesto eu la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Al pcoipio tiempo se hace sabor al pú
blico qae ei quede sin rematar en dicho 
dia, se señala para el soguudo remate el 
dia 9 de dicho mes- y año, eu el mismo 
local y hora antes dicha. 

Garganta y Ai>ril de 1880.=JEl Al
calde, Felipe.Carretero. 

La Oiim-da de la Cebolla. 

Mediante á que uo ha habí lo licitado-
res en los dos remates señalados para los 
dias 8 y 16 de los corrientes, se tieue acor

dado anunciar nuevamente la subasta de 
los derechos de consumos, cereales y sal 
por todo el año económico de 1880-81, 
con la venta de exclusiva y libre ven
ta al por menor y sin perjuicio tic lo que 
resuélvalaExcma. Diputación provincial, 
bajo el tipo y condiciones qae estarán 
de manifiesto y serán leidos • eu el acto, 
del remate; cuyas subastas tendráu lu
gar eu los dias 9 y 16 de Mayo próximo, 
eu las casas consistoriales de esta loca
lidad y hora de las once á doce de sus 
mañanas. 

Lo qae se anuncia al público llaman
do licitadores. 

La Olmeda de la Cebolla 26 de Abril, 
de 1880.=E1 Alcalde, Deogracias Corral. 

S a n Fernando d e Jaraiu». 
El Ayuntamiento, en unión do triple 

número de vecinos en que se hallan re
presentadas todas las clases sociales, y 
sin perjuicio de resolución superior, ha 
acordado arrendar la venta exclusiva-al 
por menor de las especies de consu/uo 
para el próximo año económico de 1880-81". 
Las subastas de los diferentes ranms \ 
comprendilos en dicha exclusiva, así 
como de los de libre venta y del arriendo 
del arbitrio del peso y medida de uso 
voluntario, se verificarán el dia 9 de Ma
yo próximo, desde las once de la maña
na, sin interrupción, en esta sala consisto
rial, bajo los respectivos pliegos de con
diciones que desde hoy quedan de mani
fiesto en la Secretaria del Municipio para 
las personas que deseen enterarse, á 

quienes s e les suministrarán igualmente 
todos l¿)s datos que creau convenir á sus 
cálculos. 

S i n Fernando de Jarama24; de Abril 
de 1880-.=E1 Alcalde, José Aviles. 

Re gimió i i 'o Lanceros de Montosa, 
10. cbp Cabal ler ía . 

Debieudo venderse en pública licitá-
ciou'dos aaballos de desecho que tiene 
es,te regimiento, tendr álugar dicho acto 
á la uua de l a tarde dél'di&6 del próximo 
mcs.def^ayo, en el cuartel quo ocupa el 

* cuerpo' eu este Real Sitio. 
AcaujuezSQ de. Abrildo LSSP^E.LQft-

ronel Cojuiaudaute, Jefe del Detall, Elias 
Crarcín. 96 

A n u n c i o s . 

PASTOS. 
Se arrieudau hasta el 31 de Marzo de 

1881 los de la dehesa del Valle, término 
municipal ale jCollado Mediano. ^1*2 

Para .tratar del arriendo en la Puerta 
dei&ií , uúm. 9, D. Fraucisco Cano. 100 

COLOCA'CÍOX; ' " 
Se r aecesita uua persona para casero 

de casá-labor, que entienda de labranza, 
de cuidar bichos de corral y demás, V" 
que sepa leer y es^ríbifv 

Dirigirse á Bordadores, 12, t ienda de 
vinos. 102 
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